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Aprueba Trato Dlrecto con Eurofarma Chllo S.A.

Decreto No 57 13
chlllánvle¡o, 29 SEP Z02l

VISTOS:

Las facuttades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Mun¡c¡palidades refund¡da en todos sus textos modif¡catorios, El Decreto Supremo No
250 del M¡nisterio de Hacienda publicado en el Diario Of¡cial el 24 de sept¡embre de 2004 y sus
modl¡caciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Administrativos de Sumin¡stro y Prestación de Serv¡cios, la cual rige los Servicios
Públicos y Municipios de todo el país establec¡endo las pautas de transparencia en que se deben aplicar
los procedimientos admin¡strat¡vos de contratac¡ón de sum¡nistro de b¡enes muebles y seN¡c¡os necesarios
para el funcionam¡ento de la Administrac¡ón Públic€ , contenidos en la m¡sma ley.

CONSIDERANDO:

D€creto Alcáldic¡o No 3774 del 05107 f2021 que nombra a la
Adm¡nistradora Mun¡c¡pal. Decreto Alcaldicio No 3881 del 09/07/2021 que delega facultades y atribuciones
a la Admin¡stradora Munic¡pal. Decreto Alc€ldicio N'3731 del 291m.12021 que modiñca Decreto Alcaldicio
No 755 del O5lO2l2O21 que establece subrogancias automát¡cas en las unidades municipales. Decreto
Alcaldicio N" 3734 del 30106D021 med¡ante el cual se nombra como O¡rectora (R) del Departamento de
Salud. Decreto 4485 del 1010812021 que des¡gna y nombra a Oon Rafael Eduardo Bustos Fuentes como
secretario Munic¡pal Subrogante, con la fórmula (S).

La Dispon¡billdad Presupuestaria según decreto N' 3938 del
3U122O2O el cual aprueba el Presupuesto de lngrÉsos y Gastos eño 2021 del Departamento de Salud
Municapal. D¡spon¡bil¡dad Presupuesterie de lá Unidad de Finanzas del Deparlamento de Salud, que indica
contar con presupuesto en la cuenla 215.22.U.004, denom¡nada Fármacos.

Recetas Médic€s que prescriben med¡camentos a usuarios de la
farmacia comunal.

Que conforme a la létra 0 del No7 del art. 10 del reglamento de la
ley 19.886, procederá el trato d¡recto cuando por la magn¡tud e lmportencla que ¡mp¡ica la contratación se
hace ¡ndispensable recunir a un proveedor determlnado en razón de la confianza y seguridad que se
derivan de su experienc¡a comprobada en la prov¡sión de los bienes o serv¡cios requeridos, y s¡empre que
se estime fundadamente que no ex¡sten otros proveedores que otorguen esa seguridad y conf¡anza.

Que esa elemento subjetivo, en la adquisición de fármacos lo da el
profesional que prescribe los med¡camentos al señalar expresamente el laboratorio.

De ello, la receta procede ser un antecente más que fundante, en
donde quien suscribe y hace eltrám¡te de la adquisic¡ón se encuentra ¡mpos¡b¡litado reprochar u objetar en
razón de no tener nosotros la capac¡dad técnica para refutar el conocimiento que t¡ene el médico respeclo
de su pac¡ente y qué fármacos lograrán los objetivos de su tratam¡ento.

Certmcado de Estado de hscripción en Chile Proveedores de
fecna 2710912021, que ¡nd¡ca a Eurofarme Ch¡16 S.A., con ostado Hábil, acreditando de ésta manara que
no ha sido condenado por prácticas antis¡ndicales o ¡nfracción a los derechos fundamentales del trabajador,
dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto en ol inciso primero; del añículo 4' de
la menc¡onada Ley N" 19.886.

DIRECCION DE SALUD TTAUNICIPAL

láunicipatidad de ChiUán Viejo

lnforme dE Trato Oirsclo emitido por la Directora (R) del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el ArtÍculo N' 22 del Reglamento Comunal de
Compras.
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TOS FUENTES
NlclPAL (s)

DECRETO

1.- AUTORICESE trato dirocto con Eurofarma Ch¡le S.A. Rut N'

h¡ an
de Salud

V¡ejo

2,. EM ITASE la en de compra respecliva a t del portal

, 3.- IMPUTESE los stos al ítem 215.22.04.004

e¡¡órese, cou Y ARCHíVESE.
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DE JORGE DEL PASTENE
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F

'.{i---l Zg SEp lC21

BIEN/SERVICIO Fármacos Bidopril cm 1,25 mg y Lucaste cm 10 mg (Montelukast)

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

La receta es un antecente más que fundante, en donde quien suscnbe y hace
el tÉm¡te de la adquis¡c¡ón se encuentra imposibilitado reprochar u objetar en
razón de no tener nosotros la capac¡dad técn¡ca para refutar el conocim¡ento
que t¡ene el médico respecto de su paciente y qué fármacos lograÉn los
objet¡vos de su tratam¡ento.

Que Eurofarma Chile S.A. es el laboratorio que distribuye Bidopril cm 1,25 mg
y Lucaste cm 10 mg (Montelukast)

CONCLUSION RealizarTrato Directo con Eurofarma Chile S.A., para la adqu¡sic¡ón de B¡dopril
cm 1 ,25 mg y Lucaste cm 10 mg (Montelukast)

MARCO LEGAL

El artículo 10, letra (0 del N"7 del Reglamento de la Ley 19.886, indica que se
procederá el trato directo cuando por la magn¡tud e lmportancla que impl¡ca la
contratac¡ón se hace ¡ndispensable recunir a un prcvéedor determ¡nado en
razón de la conf¡anza y seguridad que se derivan de su experiencia comprobada
en la provisión de los bienes o servic¡os requeridos, y s¡empre que se estime
fundadamente que no ex¡sten otros pm\eedores que otorguen esa seguridad y
conf¡anza. I \

JDP

secrelaria M el, Adquisic¡ones Depto. de Salud

Mercado Públ¡co.


